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MEMORIAL ENVIA CONSTANCIAS DE NOTIFICACION
Julian Martinez <julianmartinezejc@hotmail.com>
Lun 30/10/2023 16:24
Para: Juzgado 18 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Presidencia <presidencia@hdi.com.co>; VANESSA CASTILLO VELASQUEZ 
<notificaciones@vcastilloabogados.com>; luisquintero06@hotmail.com <luisquintero06@hotmail.com>; marcequintero.bf@gmail.com <marcequintero.bf@gmail.com> 

3 archivos adjuntos (771 KB)
correo notifica demanda.pdf; ESTADO 118.pdf; 014RequiereConstanciasNotificación 2023-00179 .pdf;

Señora 
Dra. ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ Jueza
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO de Cali
j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Referencia:             VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Radicación:             760013103018-2023-00179-00 
Demandante:            ANA MILENA SALAS Y OTROS 
Demandados:            LUIS MIGUEL QUINTERO GARCIA, MARCELA QUINTERO RIVERA y HDI SEGUROS

ASUNTO:                 CONSTANCIAS DE  NOTIFICACIÓN 

Quien suscribe, obrando en calidad de apoderado de la parte demandante y dando cumplimiento al auto de fecha veinticinco (25) de octubre de dos mil
veintitrés (2023) en el sentido de "allegar al Despacho las constancias de notificación de la demanda (...), so pena de darse aplicación a la figura de
notificación por conducta concluyente.", lo cual fue publicado mediante estado 118 del 26 de octubre de 2023

obrando dentro del término, me permito adjuntar las constancias de notificación las cuales fueron enviadas a través de los correos electrónicos con los
respectiva documental adjunta el día cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 14.46 horas (2:46PM) 

VER DOCUMENTO ADJUNTO CORREO ENVIADO -PDF-

Lo anterior en cumplimiento del auto enunciado ut supra y para conocimiento del despacho y fines pertinentes.

Respetuosamente

JULIAN ENRIQUE MARTINEZ CORTES
Abogado Especializado
CC 1130636991
TP 247.582 del C. S. de la J
cel. 3113580804
julianmartinezejc@hotmail.com
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NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DEMANDA y sus anexos
Julian Martinez <julianmartinezejc@hotmail.com>
Lun 4/09/2023 14:46
Para: Presidencia <presidencia@hdi.com.co>; Asistencias Vanessa Castillo Abogados <asistencias@vcastilloabogados.com>; luisquintero06@hotmail.com <luisquintero06@hotmail.com>; 
marcequintero.bf@gmail.com <marcequintero.bf@gmail.com> 

10 archivos adjuntos (14 MB)
reparto envia a juzgado 18 civil cto cali.pdf; reparto recibe demanda.pdf; 1 CARATULA.pdf; 2 PODER Y DEMANDA.pdf; 3 ANEXOS.pdf; 005AutoInadmisorio 2023-179.pdf; Estado86.pdf;
007AutoAdmisorio 2023-179.pdf; Estado 094.pdf; Notificación demanda civil ana milena y otros.pdf;

Notificación Art. 08 Decreto 806 Del 04 De junio De 2020 
Art. 08 de la ley 2213 del 2022, 

Auto: ADMISORIO DE DEMANDA 
  
Señores: 
 
HDI SEGUROS S.A 
NIT No  860.004.875-6  
Dirección para notificación judicial: CR 7 No 72 - 13 Bogotá D.C.  
CORREO PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES presidencia@hdi.com.co 
 
LUIS MIGUEL QUINTERO  
Cedula 1.130.623.297 
calle 2 oeste No 38-39 de Cali  
CORREO PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES luisquintero06@hotmail.com 
 
MARCELA QUINTERO RIVERA  
cedula No. 1130.675.326  
CRA 35 # 40-40 de Cali 
notificación electrónica marcequintero.bf@gmail.com 
 
REFERENCIA:    NOTIFICACION DE AUTO ADMISORIO 

CLASE DE PROCESO: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA POR RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE ACTIVIDADES
PELIGROSAS  

 
DEMANDANTES:    
 
ANA MILENA SALAS y en representación de KAROL SULAY  
QUIÑONEZ SALAS (MENOR) 
JHON KENEDDY MONTENEGRO SALAS 
JIMMY LEWIS MONTENEGRO SALAS 
LUZ NOHEMY SALAS 
MELISSA ZULUAGA SALAS 
JUAN CAMILO ZULUAGA 
CAROLINA ZULUAGA SALAS 
WILLIAM DUVAN QUIÑONEZ SALAS 
 
DEMANDADOS:      
 
LUIS MIGUEL QUINTERO GARCIA 
Cedula 1.130.623.297 
MARCELA QUINTERO RIVERA 
Cedula 1130.675.326 
HDI SEGUROS S.A 
Nit 860004875-4 
RAD:                          760013103018-2023-00179-00 
 
JUZGADO:               JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO CALI 
 
FECHA DE PROVIDENCIA: 18-07-2023 
   
Que dentro del proceso promovido ANA MILENA SALAS y OTROS, CONTRA: LUIS MIGUEL QUINTERO GARCÍA y OTROS, proceso que cursa
en el JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO CALI con radicado 760013103018-2023-00179-00, se profirió auto Interlocutorio No_687 de
fecha veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) en el que dispuso ADMITIR la demanda propuesta por ANA MILENA SALAS y OTROS,
CONTRA: LUIS MIGUEL QUINTERO GARCÍA y OTROS y otros. Así: 
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 Se le previene que la presente notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Se le hace saber que cuenta con un término de veinte (20) días para que conteste la
demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 369 del CGP. 
 
Lo anterior para que proceda a ejercer su derecho de defensa para lo cual puede dirigirse al JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO CALI al
correo electrónico j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Bajo la gravedad del juramento se certifica que las direcciones electrónicas corresponden al utilizado por la persona jurídica a notificar.  

  
Anexos: 

1. Copia de la demanda y anexos. 
2. Copia de auto que inadmite demanda y subsanación. 
3. Copia de auto que admite la demanda. 

  
La anterior notificación procede como lo dispone el Art. 08 de la ley 2213 del 2022, al correo electrónico consignado en el certificado de existencia y
representación de la sociedad demandada. 

Notificaciones electrónicas: 
 

HDI SEGUROS S.A 
NIT No  860.004.875-6  
correo electrónico presidencia@hdi.com.co 

 

LUIS MIGUEL QUINTERO  
Cedula 1.130.623.297 
calle 2 oeste No 38-39 de Cali  
correo electrónico luisquintero06@hotmail.com 

 

MARCELA QUINTERO RIVERA  
cedula No. 1130.675.326  
CRA 35 # 40-40 de Cali 
notificación electrónica marcequintero.bf@gmail.com 

 

El suscrito abogado de la parte demandante a recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho o en la dirección Cra 3 1 N No 72 A 33 de Cali. Ccorreo
electrónico julianmartinezejc@hotmail.com 

 
 
 Del señor juez atentamente, 
 
  
JULIAN ENRIQUE MARTINEZ CORTES  
C.C No 1130636991 de Cali 
T.P No 247.582 del C.S.J,  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Juez el presente proceso, informándole que entra el 

asunto a Despecho con memorial allegado por la parte demandada a través de profesional en derecho a 

través del cual, presenta contestación de la demanda, para proveer lo pertinente. Santiago de Cali, 18 de 

octubre de 2023. 

El secretario, 

 

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:  VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Radicación:  760013103018-2023-00179-00  

Demandante:  ANA MILENA SALAS Y OTROS 

Demandados:  LUIS MIGUEL QUINTERO GARCIA, MARCELA QUINTERO RIVERA y HDI 

SEGUROS 
 

Teniendo en cuenta que quien actúa como parte pasiva a través de abogado, presenta 

contestación de la demanda, es necesario en punto de verificar si fueron presentadas dentro 

de la oportunidad procesal, REQUERIR a la parte actora para que, dentro del término de 

cinco días hábiles, allegue al Despacho las constancias de notificación de la demanda a dicho 

extremo procesal, so pena de darse aplicación a la figura de notificación por conducta 

concluyente.  
  

En mérito de lo expuesto, El Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en el plenario las contestaciones allegadas 

por el extremo pasiva, para que sean consideradas en su momento procesal oportuno. 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte DEMANDANTE para que en el término de cinco (5) días 

allegue a esta instancia, las constancias de notificación realizadas a favor de la parte 

demandada, con el fin de establecer si las contestaciones allegadas por el extremo 

demandado fueron o no, presentadas dentro del término establecido por el Legislador.  
 

TERCERO: RECONÓZCASE personería jurídica a la profesional del derecho VANESSA 

CASTILLO VELASQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No 66.855.547 de Cali y 

portadora de la Tarjeta Profesional No 87.266 del C. S. de la J. para que actúe como 

apoderada judicial de la parte demandada LUIS MIGUEL QUINTERO GARCÍA y MARCELA 

QUINTERO RIVERA en los términos del poder allegado. 
 

CUARTO:  RECONÓZCASE personería jurídica al profesional del derecho GUSTAVO 



ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No 19.395.114 de 

Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No 39.116 del C. S. de la J. para que actúe como 

apoderado judicial de la parte demandada HDI SEGUROS en los términos del poder allegado 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 018 Civil del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:26/10/2023

ESTADO No. 118

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310301820230015500 Ejecutivo con Título
Hipotecario SCOTIABANK COLPATRIA S.A. MP Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. --

Sin Observaciones. 25/10/2023 017 EXP.VIRTUAL 

76001310301820230017900 Verbal JIMMY LEWIS MONTENEGRO
SALAS HDI SEGUROS S.A. Auto requiere OBS. DEMANDANTE ALLEGUE

CONSTANCIAS 25/10/2023 014 EXP.VIRTUAL 

76001310301820230027000 Ejecutivo Singular TANDEM PROYECTOS S.A.S PROMOTORA VIDA S.A.S. Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 25/10/2023 007 EXP.VIRTUAL 

76001310301820230027600 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. MP Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 25/10/2023 004 EXP.VIRTUAL 

76001400302020200074901 Verbal MILTON MARINO VELEZ VELEZ LEONARDO MONTES PATIÑO Auto decide recurso OBS. -- Sin Observaciones. 25/10/2023 004 EXP.VIRTUAL 

Numero de registros:5
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 26/10/2023 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

JERONIMO BUITRAGO CARDENAS

Secretario


